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S U MA R I O
OGSBBA.—Acuerdos emitidos del 14 al 23 de 

enero de 1919.
AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tei^nctgalpa, 14 de enero de 1919.
El Presidente Gon-^titucioiial de la Re-

pdblíca
ACUERDA:

Que por la Administración de Aduana 
de La Ceiba se ha^a efectiva al Coman
dante de Armas de aquella Sección Mili
tar la cantidad de ($ 10.00) diez pesos, 
valor que ha invertido en la compostura 
de un (iesperfecto en la cloaca del cuar
tel de aquel puerto. La erogación se 
imputará a la Partida 1̂ , Capítulo X III, 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General d.e Gastos vigonte.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
Q. Bustillo G.

Se concede una licencia

Tegucigalpa. 14 de enero de 1919.
Solicitando el Tutnente-Coronel Silve- 

rio A. García un mes de licencia con go
ce íntegro de su paga oara separarse det 
cargo de Jefe del 2̂  Batallón de Milicias 
y encontrándose en las condiciones que 
prescribe el ArL 1.636 de la Ordenanza 
Militar vigente, el Presidente Constitu
cional de la República

acuerda:
Conceder la expresada licencia en Jas 

condiciones que se solicita; debiendo im
putarse el gasto a la Partida Unica, Ca
pítulo XVI, Departamento de Guerra, 
de la Lev de Gastos vigente.—Comuní 
qoese.

Bertrán D.
Ed Secretario de Estado en el Despacho 

deGtierra, por la ley.
G. BustiiU* G.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa, 14 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se haga 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, la cantidad de ($ 10,00) diez pe 
sos. valor que invertirá en habilitar a 
dos reos que remitirá ai Cistillo de 
Omoa por ej delito le contrab todo. La 
erogación se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo XIX. Departamento de Gue 
rra, de la Ley de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

Q. Suatillo O.

Se manda pagar la suma de 9 240.00

Tegucigalpa, 14 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Choluteca, se haga efectiva al Coman
dante de Armas del departamento de! 
mismo nombre, la cantidad de ($ 240.00) 
doscientos cuarenta pesos, que inverti
rá en habilitar por cinco días a ochenta 
milicianos que de aquel departamento 
vienen a prestar servicio de guarnición 
a esta plaza. La erogación se imputará 
a la Partida !♦, Capitulo V II, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral do Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
Q. Bustillo O.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar el alta de la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de la Sección 
Militar de Omoa, del Capitán Juan E. 
Nieto, en sustitución de! de igual grado

Víctor M. lUrnica. quien ha causado ba* 
ja en fecha. El nombrado deven* 
gará el i jldo señalado en el Presupues* 
to respectivo.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
G. B u sta io  Q.

Se autoriza el gasto de • 79.25

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Ber- 

oública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 79.25) setenta 
y nueve pesos veinticinco centavos, que 
por la Aduana de La Ceiba se hará efec
tiva al Dr. Antonio López Villa, valor de 
las medicinas que suministró a loa enfen 
moa de la guarnición de aquella plaza» 
durante el mes de diciembre próximo pa* 
sado. £1 gasta se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo V IH , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. B u stillo  O,

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 15 de enero de lOl^.
Solicitando el oficial Jacinto Perrera 

un mes de licencia con goce íntegro de 
su paga para separarse del cargo de Te
niente-Comandante de la 19 Sección, 29 
Compañía, Batallón de Veterano» NO 1, 
de la l í ,  Brigada de Infantería, y enoon* 
trándose en las condiciones que preterí* 
be el Art. 1.639 de la Ordenan^ Militar, 
el Presidente Constitucional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Conceder la expresada licencia en las 

condiciones que se soliciti, debiendo im
putarse el gasto a Ja Partida Unica, Ca* 
pítalo XVI, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto Genera.1 de Gastos vi- 
gen te. — Com u n fq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Guerra, por la ley,
G. Bustiüo Q,
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Se manda pagar la suma de 1150-00

Tegucigalpa. 15 de enero de 1919.
El Pre.«iidt nte (.'< n-ititnciona] de la Re- 

póbl ic«, en cunrp! i t; ien to deí Decreto 
NO 9, emitido por í ' Soberano Congreso 
Nacional el día 11 me.- en corso, 

ACUERDA;
Que por líi Caj'i Nacional se haga efec

tiva mer-ualmente a dofSa Trinidad Bus 
tillo O. V. de F m í a-i !a cantidad de.,.. 
($ 150.00) ci nto cincuenta pesos, que le 
ha sidtt s s!gr ada como pensión vitalicia 
poraqiií^l AlU) Cuerpo en virtud de ser 
viuda iel General don Maximiliano Fe
rrari G.. quien falleció al servicio de la 
Nació El gasto so imputará a la Par 
tida Unica, Capít ulo XVII, Departamen
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente “ Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
G. BustUlo G.

Se autoriza el alta de don Guillermo Ayes 

Tegucigalpa. 17 de enero de 1919.

Olancho, la cantidad de í$ 25-00) veiati» 
cinco pesos, valor que invertirá en loa 
funerales del Capitán Catarino Herrera 

El Presidente C<-nstítacicnal de la Ke-jordóñez, Teniente de la guarnición dt 
pública

ACUERDA:
Autorizar e) alta en la Plana Mayor 

de la Comandancia de Armas de Gracias

¡su mando, muerto en servicio activo. 
El gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X V IIl, Departamento de Gne*

, , . ffa. de la Ley de Gastos vigente-—Co-
I del seCor don Guillermo Ayes, quien
desempeñará funciones de Comandante 
Local de Goarita en sustitución del Ca
pitán Ciríaco R. Rodríguez, quien causa
rá baja en esta fecha.—Comuniqúese.

Be r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q. Bmtillo G.

Se autoirza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 16 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re- 

púWIca
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de Omoa 
del Capitán Maximino M. Alvarado quien 
desempeñará las funciones de Jefe del 
Destacamento establecido en «Chacha- 
hualía», en sustitución del Oficial Mar
ola! Gallardo, quien causa baja en ''esta 
fecha por haberla solicitado. El nom
brado devengará el sueldo que señala el 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BmtUlo G.

Se pTOTTogA una licencia

Tegucigalpa, 17 de enero de 1919.
Solicitando el Coronel don Salvador

J. García se le prorrogue por quince días 
la licencia que le fué concedida en acuer
do fecha 17 de diciembre último para se
pararse del cargo de Cómante de Armas 
del departamento de Copán, el Presiden
te Constitucional de la República 

acuerda:
De conformidad, debiendo continuar 

en el desempeño de dicho cargo en cali
dad de empleo anexo, el Mayor de Plaza 
de aquella ciudad, Coronel Ramón Me
dina.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BustiUo Q.

Se autoriza el gasto de • f>3.75

'Tegucigalpa, 16 de enero de 1919.
£1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma ($ 63.75) sesenta’ y 
tres pesos setenta y cinco centavos, que 
por la Caja Nacional se hará efe -tiva al 
Jefe del Taller de Vestuario del Ejérci
to, para pagar la t-onfeccíón de -1 unifor 
mes destinados al servicio de igual nú
mero de oficiales de la guarnicióii de es
ta capital y en la compra de 4 docenas 
de botones mil tires- El gasto se impu
tará a la Partida Unica, Capítulo X, De
partamento de Guerra, del Presupuestó 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Bertkand .
El Secretario de ISstado en el Des pucho 

de Guerra, por la ley,
G, B>i*íiüo O,

Se manda pagar la suma de (8.05

Tegucigalpa, 17 de enero de 1919- 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Que p' ) lii Administración de Rentas 
de Y um Mián se haga efectiva al Coman
dante de Armas de la Sección Militar del 
mismo nombre, la cantidad de ($ 8.05) 
ocho pesos cinco centavos, valor que in
vertirá en el pago de las medicinas su
ministradas por la señorita Ana Julia 
López al Teniente de la guarnición de 
aquella plaza. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo V III, Departa
mento de Guerra, de la Ley de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bu»mu> G.

Se manda pagar la suma de (  25.00

Tegucigalpa, 17 de enero de 1919- 
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
acuerda:

Que por la Administración de Rentas 
de Juticalpa se haga efectiva al Coman
dante de Armas del departamento de

lÍERTRAND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
í? BmtiÜo 0.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 17 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

10—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice>—«En la plaza de Te
gucigalpa, a los diez y seis días del mst 
de enero de mil novecientos diez y nue* 
ve, el Teniente José Mateo Ortega es* 
cargado del Detall de la Escuela de Cla
ses, en representación de dicha Escuela 
y el señor José Arturo Ochoa en repre
sentación de él mismo, han concertado 
el contrato privado siguiente:

Primero. —El señor José Arturo Ochoa 
se compromete a fabricar cuarenta J 
cinco pares de zapatos estilo militar do 
buena calidad y empleando los materia
les de la muestra que proi«enta

Segundo.—El señor Ochoa se compro
mete a entregar el día primero de febrô  
ro próximo venidero, veintidós pares j  
los veintitrés pares restantes los entre
gará el día ocho del mismo roes, es decir 
una semana después de la primera en
trega.

Tercero. -E l precio de h»s zapatos se
rá de nueve pesos por tíída par.

Fuarto.—El pago se efectuará a me
dida que se reciba el calzado en el Ester 
blecimiento, a satisfacción del encargia 
do del Detall. Y  para constancia, se Mf 
tiende el presente por triplicadoen el 
lugar y fecha antes expresados; siendo 
testigos el Teniente Teófilo Hernándei 
y el señor Lisardio Vülafuerte. Joeé 
Mateo Ortega.- José A. Ochoa.—Testó*' 
go-—T. Hernández.—Testigo. — LisaiK 
dro Villafuerte. — Vp El Comandan
te y Director. A. Zuñiga;» y

¿O—Que el pago se verifique por la» 
Caja Nacional, al Director de la Escueht 
de Clases, Mayor üoc Adolfo Zúfiiga; 
debiendo imputarse el gasto a la Partódtór 
Unica, Capítulo X. Departamento 4t 
Guerra, de la L ey  de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand

£1 Secretario de Estado en et Despa^lw
de Guerra, por la ley,

G. iígittifo (?.
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9  Se aatorlt* el alte de un Mayor

Tesrocigalpa, 18 de enero de 1919.
SI Preaádente CoDStitaciooal de la Re

pública
ACUERDA ;

Aofeorisar el alteen la PUna Mayor 
de la Comandancia de Armas de Santa 
Roca,del Mayor Secundino Evora, éfuien 
desempefiará las fanciones de Jefe del 
Destocameoto establecido en El Lance* 
tillal. en sustitudón de! de igual grado 
Benito Mnfioz, quien causará baja en 
este fecha por motivos de enfermedad. 
El nombrado devengará el sueldo que 
sefiala el presupuesto respectivo.—Co- 
mnníqnese.

Ber tr án  D.
El Secretario de Es ,̂ado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
Q. BustUlo O.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 18 de enero de 1919.
Solicitando el Teniente-Coronel Hipó

lito Retes un mes de licencia con goce 
íntegro de su paga para separarse del 
cargo de^20 Jefe del Batallón de Vetera 
nos NO 1, y encontrándose en las con di 
ciones que prescribe el artículo 1.636 de 
la Ordenanza Militar, el Presidente 
Constitacional de la República

ACUERDA:
Conceder la expresada licencia en las 

condiciones que se solicita; debiendo im
putarse el gasto a la Partida Unica, Ca 
pítalo XVI, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente.—Comuniqúese.

Beetrand *
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. Bastillo O.

Se manda pagar la suma de 188.75

Tegucigalpa, IS de enero de X919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Que por la Caja Nacional se haga efec
tiva a don Julio S. Andino la cantidad 
de ($ 88.75) ochenta y ocho pesos seten
ta y cinco centavos, valor de una mon
tura, un mactitlón, un par de riendas y 
una cabezada que suininístró para servi
cio del Ejército, el día 21 de agosto últi
mo. La erogación se imputará a la Par
tida única, Capítulo X, Departamento de 
Guerra,del Presupuesto General de Gras- 
toe vigente.—Comuniqúese.

Bbrtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por ia ley,
G. BasUW* G,

Se nombra un eacribieute

Tegucigalpa, 20 de enerb de 1919. 
£1 Presidente Constitacional de la Re

pública
acu erd a :

Nombrar escribiente de la Escuela d > 
Clases a don Rafael Zepeda, en >sastit ■ 
ción de don Vicente Meten iez, que h i 
renunciado de dicho empi'"» El nom 
brado devengará el sueldo qu • <eOala ei 
Presupuesto respertiv f. — íques *.

Bertband.
El Secretario de Kstado en el Despacho 

de Guerra, por hi ley,
G Bastillo G.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 20 de enero de 1919.
Solicitando el oficial Purificación Sán

chez C., licencia ilimitada para separar
se del empleo de Teniente Abanderado 
del Batallón de Veteranos NO 1, de la 
Brigada del Ejército, y siendo justos los 
motivos en que se funda, el Presidente 
Constitucional de la República

ACUERDA:
Conceder al expresado seflor Sánchez 

C. la licencia ilimitada que solicita, de
biendo sustituirlo en dicho empleo el 
Teniente Bernardino Sánchez, quien de
vengará el sueldo que seQala el Presu 
puesto respectivo. —Comuniqúese.

Ber tband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por Ja ley,
G. Bustülo G.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 20 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re^

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de La Ceiba, 
del Mayor Rafael Flores Amador, quien 
desempeSará las funciones de Comisio
nado de San Francisco, en sustitución 
del Capitán Amado Guillén, quien causa 
baja en esta fecha. El nombrado deven
gará el sueldo que señala el Presupuesto 
respectivo.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bastillo Q.

Se autoriza él gasto de • 25.00

Tegucigalpa, 20 de enero de 1919.
El Presidente Consti tocios al de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de(S 25.00) vein
ticinco pesos, que por la Aduana de Xru- 
jillo se hará efectiva al Comandante de 
Armas de dicho puerto, valor que inver
tirá en la hechura de un portón que se 
colocará en la muralla del cuartel de 
aquella plaza. El gasto so imputará a 
la Partida 1̂ , Capítulo X fll, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comu-íquese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado te  el Despai^io 
de Guerrau-por la ley,

G. Bustülo G,

Se autoriza la erogación de t 30.00 mensuales

Togticigalpa, 21 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar por los meses que falten del 
presente afio económico, la suma d e . . .. 
($ 30.00) treinta pesos mensuales, que 
por la Caja Nacional se harán efectivos 
al Director de la Escuela de Clases esta
blecida en esta ciudad, valor que inver
tirá en el forraje de dos bestias que es
tán al -icio de dicho establecimiento. 
La erogación se imputará a la Partida 

¡Unica, Capítulo X, Departamento de 
I Guerra, de la Ley de Gastos vigente.— 
* Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Elstado en el Despacho- 

de Guerra, por la ley,
G. Basiülo Q.

Se manda pagar la suma de $ 56.50

Tegucigalpa, 21 de enero del910.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Gracias se haga efectiva al Gomsn- 
dante de Armas del departamento del 
mismo nombre, la cantidad de ($ 56.50) 
cincuenta y seis pesos cincuenta centa
vos, valor que invirtió en las medicinas 
suministradas a los r^os militares que se 
encuentran en el presidio de aquella ciu
dad, durante el mea de diciembre recién 
pasado. La erogación se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo VIH, Departa* 
mentó de Guerra del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente. — Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BuatiUo G.

Se concede una licencia

Tegucigalpa. 21 de enero de 1910,
Solicitando un mes de licencia, con 

goce íntegro de su paga, el oficia! Julián 
García, para separarse del empleo de 
Sub-Teniente de la Compafiísdei Ba- 
tallóu>Igualdad> Nó 2, de la guarnición 
de esta plaza; y encontrándose en las 
condiciones prescritas en el Art. 1.636 
de la Ordenanza Militar, el Presidente 
Constitucional de Ja Kf'pública 

a c u e r d a :
Conceder la expresada licencia en las 

condiciones que se solicita, debiendo 
sustituirlo en dicho empleo, mientras du
re su ausencia, el de igual grado don 
Celso Núfiez K,; imputándose el gasto a 
la Partida Unica, Capítulo XVI, Depar-
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tament» de Guerra del Presupuesto Ge- j 
Deral de Gastos vííí-7lt-^--CoaJUDÍqutí^e.

BEniTRAKD.
El Secretario l > Estado en e' D "Pa 

cho de Gaerra. por Ja ley.
O, BuAtiUo G.

Se autoriza el gasto de í lO.OO

Tej^ucig^alpa, 21 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Ke- 

pública
ACUERDA ;

Autorizar la suma de ($ 10 00) diez pe
sos, que por la Administración de Ren
tas dei departamento de Copán se hará 

¡efectiva al Comandante de Armas del 
Tepuciffalpa. 21 dt- enero de 1919. ¡ mismo, valor que invertirá en ios fune-

■ Vísta la solicitud presentada por la j rales del soldado José Rodríguez, de 
gefiora Visitación Cnrísa, mayor de edad, i la guarnición de su mando, muerto en 
solte'-a, ds oficios domésticos y de este servicio activo. El gasto se imputará a

Se manda pagar la suma de • 90.00 j  la pensión 
mensual de 9 30 00

vecindíyio, pidiendo se a.signe a su hija 
menoi' Vmrfa Visitación d*̂ l mismo ape 
llido, una pen-̂ ión de montepío, en 
tud de ser hija natural reconocida del 
Coronel Abelardo Pacheco, que falleció 
al .servicio del Gobierno, a eonseíruenera 
de heridas que recibió en la acción d« 
armas del «Tabacui*, departamento de 
Valle.

Oído el Fiscal General de Haciend'», y
Considerando; que la peticionaria ha 

comprobado los hechos en que se funda 
la solicitud; por tanto, el Pre.sidente 
Constitucional de la República, en obser
vancia del artículo 1.662 de la Ordenan 
aa Militar,

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague a 
la sefiora Visitación Carias, la suma de 
<$ 90.00) noventa pesos, correspondiente 
a una mensualidad, para lutos; y mén- 
snalmente la pensión de montepío de. .. 
($ 30.00) treinta pesos, para atender a la 
crianza y educación de su hija menor 
María Visitación Carias. El gasto se 
imputará a la Pai-tida Unici, Capítulo 
XVII. Departamento Guerra d l̂ Pre 
supuesto General de Gastos vigent o 
Comuniqúese.

Bebtkand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bustillo O.

Se autoriza el gasto de S 20.00

Tegucigalpa. 21 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda;

Autorizar la suma de ($ 20.CO) veinte 
pesos, que por la Caja Nacional se ha
rá efectiva al Comandante de Armas 
de este departamento, valor que in
vertirá en los funerales de los soldados 
Antonio Andino y Ciríaco Hernández, 
muertos en servicio activo. El gasto 
se imputará a la Partida Unica, Capí 
tulo XVUl, Departamente de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
gen te. - -Comuniqúese.

la Partida Unie», Capítulo XV III, De
partamento de Guerra, del l'resupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Ber tr an d -
El Secretario de Estado en el Despa

cho úe Guerra, por la ley,
G. Bustillo O.

acue^

Se manda pagar Ja suma de I  3.00 mensuales

Tegucigalpa. 21 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACÜKHDA;

Que durante los meses que faltan del 
presente año económico, se haga efecti
va por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua al Coman
dante de Armas del mismo la cantidad 
de ($ 3.00) tres pesos mensuales, para 
completar el pago del arrendamiento del 
edificio que ocupa la Comandancia Lo
cal de Minas de Oro. La erogación se 
imputará a la Partida 2 ,̂ Capítulo X III, 
Departamento de Guerra de la Ley de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je por la ley,
G Bustillo G.

ACUERDA
1®—Ratificar los efectos del 

arriba citado; mandando que por ,lt 
Aduana de La Ceiba se pague desde er 
ta fecha al expresado Capitán don Mi
guel Angel Oquelí, la pensión mensoal 
de ($ 22.50) veintinós pesos cinenenu 
centavos; imputándose el gasto a la Par
tida Unica, Copítulo X V il, DepartameB- 
to de Guerra, del Presupuesto Geueral 
de Gastos vigente; y

Declarar que el expresado Capi
tán Oquelí, tiene derecho a cobrar si
E.stado la cantidad que se le adeuda por 
rezagos de dicha pensión.-ComuníqueM.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bustaio Q.

Si' rtsin'.vH de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 21 de enero de 1919.
Vista la solicitud presentada por J. 

R. M. Colindres, en representación do 
don Miguel Angel Oquelí, vecino del 
puerto de La Ceiba, pidiendo se revali
de el acuerdo fecha 15 de marzo de 1898, 
por el cual se asignó a su mandante la 
pensión de ($ 22.50) veintidós pesos cin
cuenta centavos mensuales, en virtud de 
haber quedado inválido a consecuencia 
de haber recibido una herida en campa 
na, revalidación que debe comprender 
todo el tiempo en que no ha sido paga
da dicha pensión.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que de los documentos 

que se han tenido a la vista aparece que

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 21 fle enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Bn- 

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta, en la Compafiía da 
Infantería de la guarnición de la Coman
dancia de Armas de Santa Rosa, del Ca
pitán J. Manuel Zepeda, quien desempe* 
fiará las funciones de Comandante de la 
expresada Compañía, en sustitución del̂  
de igual grado Marcelino Lara, quino 
causa baja en esta fecha. El nombrado 
devengará el sueldo que sefiala el pm* 
supuesto respecti vo. —Comuníquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Busmo a.

Se autoriza el alta de un Teniente-Coiootl

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la RO" 

pública
a c u e r d a ;

Autorizar el alta en la Plana Mayor di 
la Comandancia de Armas de Choluteoo 
del Teniente-Coronel Enrique Bustillo  ̂
quien ejercerá las funciones de CotnaH' 
dante Local de El Corpus, en suatitn* 
cióo del Mayor Feliciano C, OIivert« 
quien pasará a otro puesto de la Adot- 
nistración Pública. El nombrado deben- 
gará el sueldo que sefiala el presupUST 
to respectivo,—Comuniqúese.

BERTRANDu

Secretario de Estado en el Despacb* 
de Guerra, por la ley,

G. Bustillo 0.

Se autoriza el alta de un oúcial

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
el agraciado no ha incurrido en niQgnnoj e ! Presidente Constitucional de la B#- 

Bertrand. de los motivos de extinción que señala pública 
El Secretario de Estado en el Despacho el artículo 1.666 de la Ordenanza Militar; acuerda:

de Gaerra, por la ley, ¡ lanto, el Presidente Constitucional Autorizar el alta en ía guarnición d»
O. BustUu, (i. de la República, esta capital del oficial Santiago ArrÑdit
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desempelUrá las fnnciones de Te 
iú«ite<Comandante de la Sección de la 
Oompafiía de Ametralladot-a-? anexa al 
Batallón de Veterano-  ̂ 1 de la 
Brisrada de Infantería, en su^titación 
de) de iĝ oal gerarqnía Juan R- Fonseca. 
a quien se le ha concedido licencia índe 
finida para separarse del desempeño de 
aquel empleo. El nombrado devengará 
el SQetdo que señala el presupuesto res
pectivo.—Comoníquese.

B e r tr a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gnerra, por la ley,
G. Bustillo O,

Se manda pagar la suma de $ 4.00

Tegacigalpa, 22 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
Ac u e r d a :

Que por la Admioistroción de Rentas 
del departamento ae Valle se haga efec
tiva al señor Comandante de Armas de 
la Sección Militar de Nacaome, la canti
dad de ($ 4-90) cuatro pesos, valor que 
invertirá en el pago de flete por la con- 
ducción de 95 vestidos de munición que 
llevará de Pespire- El gasto ae impu
tará a la Partida Unica, Capítulo- X, De
partamento de Guerra, det Presupuesto 
General de Gastos vigente. — Conauní- 
quese.

^  BERtRAND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por Ja ley,
G. Bustillo Q.

Se manda pagar la suma deS 18.00

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se baga efec
tiva al Comandante de Armas de este 
departamento la cantidad de {$ 18.00) 
diez y ocho pesos, para la compra de 
•eia cargas de cal que invertirá en repe* 
Uar una letrina que se ha mandada cons
truir en el edificio que ocupa el *Bata- 
llóa de-Veteranos 1>, el cual se des
tinará al servicio de ¡os individuos del 
■usmo La erogación se imputará a la 
Partida l^, Capítulo XIII, Departamen
to de Guerra déla L ‘*y de Gastos vigeo 
te.—Comuniqúese

Bertrand.
EU Secretario de Estado en el Despacho 

do Guerra, por la ley.
G. BustiÜo O.

Se manda pagar la suma de $ 91.00

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
Bl Presidente Constitucional de la Repú- 

blka
a c u e r d a :

Qoe por la Aduana de Puerto Cortés 
So haga efectiva al Comandaste prin*

I cipal de dicho puerto la cantidad d e __
; ($ 9l.'X)) noventa y un pesos, valor que 
; invertirá en !a forma siguiente: para na- 
¡ go de sueldo de doce soldados proceden- 
I tes de Ocotepeque, durante tres días, a 
j razón de § 0.50.. ..$10.O<}
j Para habilitar doce soldados que 

regresaron a Ocotepeque, a 
razón de $ 0 50 cada uno, ocho
días de habilitación ........  48.00

Para pago de sueldo a diez solda
dos procedentes de Santa Bár
bara, durante dos días.. 10.00

Para habilitar a diez soldados 
que regresarán a Santa Bárba- 
bara, a razón de $ 0.50 cada 
cada ano, 3 días.....................  16.00

Total....... ............. $91.00
El gasto se imputará a la Partida 1̂ , 

Capítulo VII, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
a. Bmtülo G.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa. 22 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se haga efec
tiva al señor don Fernando A. Pérez la 
suma de ($ 6-00) seis pesos, valor de un 
sello que ha sumiifistrado para uso de la 
ríayoría de Plaza de Santa Rosa de Co
pán. El gasto ae imputará a la Partida 2̂ , 
Capítulo X III, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. —Comuniqúese.

 ̂ Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. Bustüho O.

Se manda pagar U suma de • 500.00

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be* 

pública
ACUERDA;

Que por la Aduana de Puerto Cortés 
se pague a la señora Elena Zepeda, la 
cantidad de ($ 500 00) quinientos pesos, 
valor de la confección de doscientos uni
formes de soldado que ha en ir. gado en 
el almacén de la ciudad de San Pedro 
Sula. La erogación se imputará a la 
Partida Unica. Capítnlo X, Depártamelo 
to de Guerra de Ley de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
O. Bustüio a.

j Se admite la renuncia de un grado militar

I Tegacigalpa, 23 de enero de 1919.
Vista la solicitud presentada por don 

 ̂Emigdio López, mayor de edad, casado, 
escribiente y reciño de Saota Rosa de 

' Copán, pidiendo se le admita la rennn- 
i cía del grado de Capitán del Ejército, en 
I virtud de ser mayor de cuarenta afios, 
extremo que ha comprobado debida-* 
mente.

Con.siderando: que de acuerdo con el 
articulo 146 de la Constitución Política, 
es procedente resolver de conformidad 
la expresada solicitud, el Presidente 
ConstitQcional de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia del grado qne 

se ha hecho mérito, mandando cancelar 
el despacho respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley.

O. BustiUo O,

Se traslada un empleado

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
El Presidente Constitacional de la Be^

pública
acuerda :

Que el oficial Santiago Arrióla, quien 
se encuentra desempeñando las fancio-* 
nes de Teniente-Comandante de la 1* 
Sección de la Compañía de Ametralla
doras anexa al Batallóit de Veteranos 
N9 1, de U 1̂  Brigada de Infantería, pa
se a ejercer e) cargo de Comandan
te Local de Tatumbla, en sustitución del 
oficial Alfonso García, quien causará ba
ja en esta fecha. El nombrado deven
gará el sueldo que señala el presupsea- 
to respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra, por la ley,

G. BustiUo G.

Ss autoriza ei alta de don Carlos Chávst

Tegucigalpa, 23 de de enero 1019.
El Presidente Constitucional de la Bo-

pública
acuerda:

Autorizar el alta en la Compañía do 
Infantería de la guarnición de la Co- 
mandancia de Armas de Rcuitán de) se
ñor don Carlos Chávez, en sustitaciÓn 
del Sub-Teniente de la guarnición Mi
guel A. Zapata, quien ha causado baja 
por haberla solicitado. El nombrado de
vengará el sueldo señalado en el preso- 
puesto respectivo. —Comuniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

a. BustiUo a.
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Se Dombn un Comandante de Annas

Tegncigalpa, 23 de enero de 1919.
Encontrándose vacante el empleo de 

Comandante de Armas de este departa
mento, el Presidente Constitucional de 
la República

ACCEBDa :
Nombrar interinamente para el des

empeño de dicho empleo al Coronel San 
tiago Meza Cálix, quien devengará el 
sueldo que señala el presupuesto res
pectivo. —Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BustiUo G.

^  autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica
acuerda;

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de Marca- 
la del Capitán Carlos M. González, quien 
desempeñará las - función^ de Coman
dante Local de Opatoro, en sustitución 
del Teniente Alfredo Morales, que cau
sa baja por haberla solicitado. El nom 
brado devengará el sueldo que señala el 
presupuesto respectivo. —Comuniqúese.

BertránD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

du Guerra, por la ley,
G. Bustülo G-

Se autoriza el alta de un Sub-Teniente

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919. 
£1 Presidente Constitucional de la Re
pública

acuerda:
Autorizar el alta en la Plana Mayor 

de la Comandancia de Armas de Ocote 
peque, del Sub-Teniente Ramón C- Car 
bajal, en sustitción del de igual grado 
Juan Mata, quien causó baja por haber
la solicitado. El nombrado devengará 
el sueldo señalado en el Presupuesto Ge- 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertband.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por U  ley,
a. Bustülo a.

Se autoriza la erogación de 110.00

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
EU Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

uto rizar !a cantidad de í í  10.00) diez ! 
pesos, que por la Caja Nacional se hará : 
•f^ ciivH al Comandante de Armas de es- ! 
te departamento, valor que invirtió en 
los fur. erales del soldado Rodrigo Gar- ‘ 
cia, q je  falleció en servicio activo en la 
CUarnición de su mando, en el mes de'

septiembre último. La erogación se im
putará a la Partida Unica, Capítulo 
X V in , Departamento de Guerra de la 
Ley de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
O. Bustülo G.

Se manda pagar la suma de 1 500.50

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Que por la Caja Nacional se haga efec
tiva al Comandante del 1er. Regimiento 
de Artillería de guarníc'ón en esta ca 
pital, la cantidad de (»  500.50) quinientos 
posos cincuenta centavos, valor que in
vertirá en la compra de varios textos de 
enseñanza para servicio de los indivi 
dúos de dicho Cuerpo, de conformidad 
con el detalle siguiente:
80 fjfmpitre! de Aritmética Elemental.......$100.00
80 ” Gramática 60.00
80 „  Geof. de Honduras... . 50.00
25 ,, Geografía de C. A .............. 50.00
50 ,, Urbanidad, porCarreño—  50.00
50 ,, Moral, por M. Zamacois—  18.50
40 colecciones de cuadernos de Caligrafía 40.0o 
30 ejemplares de Geometría Elemental.. 30.00
5 doctas de pizarras........................... 25.00
1 caja de pizarrines...........................  0.75
6 cajas de tiza...................................  9.00
2 resmas de papel de oficio..................  18.00
1 resma de papel para periódico.........  0.00

200 hojas de papel para máquina... 3.00
300 hojas de papelillo...........................  3.75

3 docenas de papel carbón................  3.00
12 docenas de lápices... 6.00
12 docenas de porta-plumas..................  7.00

1 caja de plumas.............................  2.50
3 botellas de tinta Staford................. 15.00

Suma....................... ............... t  500.50

La erogación se imputará a la Parti
da Unica, Capítulo XIX, departamento 
de Guerra de la Ley de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario d>> Estado en el Despacho 

de Guerra, pior la ley,
G. Bustülo G.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

1*?—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: —cPróspero Inestroza 
h., Jefe del departamento de la Secreta 
ría de Guerra y Marina, por una parte, 
en representación del Gobierno; y el se 
flor don José María Ochoa L., por sí y 
en su propio rombre, han celebrado el 
contrato siguiente

1° El señor Ochoa declara que e-< due 
ño de un potrero •'Hundo en un tugar dn 
nominado «L;í Loma», de esta jurisdic
ción, empastado con zacate de guinea y .

maicillo de doce manzanas de extensiás; 
que habiendo convenido con el Jefe 
departamento de la Secretaría de G«a> 
rra, señor Inestroza, en la venta éii 
pasto que dicho potrero contiene, porii 
precio de í$ 250.00) doscientos ciaessst 
ta pesos, le da en venta todo el pasis" 
que contiene y produzca el mencioasús 
potrero dentro el término de tres messii 
que empezarán a contarse desde el úia 
en que sea aprobado este contrato, ps- 
drendo, en consecoencia, el señor Jê eúii 
Departamento de la Secretaría de 6«^ 
rra, o quien lo represente, disponer úeto* 
do el forraje a que se alude y en la f«<. 
ma que crea conveniente, siendo enten
dido que el señor Ochoa recibirá al 
aprobarse este contrato la mitad del 
lor por que da dicho pasto, es decir, 
(S 125.00) ciento veinticinco pesos y la 
otra mitad al expirar el término delc«r 
trato.

20 El señor Inestroza h,, en el caráfr 
ter con que aparece, declar-a: que'Ucepü 
lasNíondiciones que anteceden.

En fé de lo cual, firmamos dos de it 
tenor, en Tegucigalpa, a 22 de enero á» 
mil novecientos diez y nueve.—P. Iqm- 
troza h.—José María Ochoa L.»

20—Que las erogsiciones que ocasioai 
la contrata anterior serán satisfecbn 
por la Caja Nacional en la forma indica 
da, debiendo implarse a la Partida 
Unica. Capítulo Departamento di 
Guerra, deí Presupuesto General Ir 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Desyir 

cho de Guerra, por la ley,
(?. Bustülo 0.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado W 
Despacho de Hacienda y Créíito Páblieo, iMl 
saber: que el Licenciado don Carlos Lafnci 
vecino de esta ciudad,ha presentado a este IB*' 
nisterio una propuesta para-el corte de árliaHl 
de pino en La Mosquitia, la que literalaNMI 
dice:—cSoliclto celebración de una coBtnl^ 
Supremo Poder Ejecutivo. -Carlos Lalnat % 
de generales conocidas, ante Vos, con 
tas del mayor respeto, comparezco a lolMHf 
la celebración de una contrata para el corteÉi 
árboles de pinos en los terrenos nacionalw Ü 
La Mosquitia, bajo las siguientes bases;

1»_E 1 Gobierno concede permiso al 
tista, por el término de quince años, oonU 
desde la feciia de aprobación del Congreso Bk» 
oional de la presente, para cortar árboUS #  
pino y preparar su madera ctinvenienteateil 
para la exportación, en lô  busques nacioMHi 
que se encuentren en los terrenos compniÉk 
do.s entre ¡os ríos Patuca \ el Segovia, en si A* 
partamenp) de Culón, o sea en la región itUMi» 
da La Mos<4uitia. . ^

—F ntratista pagara a! Cobiern j
da árix 1 pino ue cttr'e r 1 oii un pteN

I ’ - o. sin perjLu- . - o .gar ios éSte*
dios de exportación que i.; rri-- r iari satMte 
cieniu el primero a loa agentes 2el GobíMHk
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detiídunente autorízalos para ello, y los se- 
fmodoa en los puertos habilitados en donde se 
presenten las respectivas pólizas de embarque; 
eotatdiéodoee que el número de árboles que 
corte el contratista no bajará de 5.000 anua
les. CUTO valor pa(?ará. por anualidades antici> 
padas en luiros sobre cualesquiera de las plazas 
de los ílstados Unidos de América, o su equi
valente en plata, al cambio del día. en la otici- 
na de liacienda que el Gobierno le desi^e. Si 
el nfiniero de árboles cortados durante el año, 
se excediere de la cantidad antes estipulada, ei 
contratista se oblijía a pagar el excedente, 
siempre al mismo precio de un peso oro ame 
rlcano cada uno, dentro de los quince días .si
guientes ala fecha en que se termine la liqui- 
dadún respectiva.

3»—El contratista se obliga a poner en cono 
cimiento del Administrador de Rentas y Adua 
na de Traillo, los lugare.s en donde tenga esta
blecidos sus cortes, con el fin de que éstos sean 
vigilados por las autoridades y para ei efecto 
de que los árboles que se corten puedan ser 
contados.

4̂—Para hacer posible y facilitar la extrac
ción y embanque de ^ madera de pino que se 
dedique a la exportación, el contratista tendrá 
derecho a construir caminos, tender provisto 
nalmente ferrocarriles de sistema Staodar u 
otros análogos, limpiar ríos y lagunas, colocar 
en ellüs aparatos necesarios para asegurarlas 
trozas, sin obstruir por eso la libre navegación 
y tránsito, ni perjudicar el abastecimiento de 
las poblaciones y sin lastimar derechos ante 
riores de terceros También podrá el contra 
tlsta establecer, en los lugares que crea con
venientes. uno o más aserraderos y demás má 
quinas para la preparación de la madera.

5̂—Podrá también ei contratista, para los 
mismos fines, raaiit-ner buques de vaporode 
Cualquiera otra clase y forma, obligándose a 
transportar en ello', en sus viajes dentro de la 
tona a que se refiere ' contrato, la corres
pondencia, las especies fiscales y los empleados 
públicos y militares en servicio activo, sin re 
fcuneración alguna por este servicio y cuando 
a«i lo permita la cauaci iad de Ia.s embarca 
Clones.

6*̂—El contratista gozará de franquicias para 
Introducir al país, libre de impuestos fiscales, 
con*excepción del de peaje y en la proporcióñ 
debida, como se i/idiea más adelante, la maqui
naria y herramienta, el material indispensable 
para la construcción de as para s sopera 
rios. lineas férreas pro vi si-males y para el ma 
nejo y reparación de \apores y barcos de la 
empresa; carretas, carretones y demás vehfeu 
los propios para los r s de la exp’otación -jue 
Va a emprender: vugos, cadenas, cables de fibra 
Veget;.l u de a ambre; animales , sierras,
bv'has, machetes v demás aparatos y útiles 
indisprnsabies para el aba'lecimíeiiUj de plan 
tas de aserrar, c pillar, machiembrear; calde 
ras de vapores o in >iores le gosolina; taiujues 
y Ix) libas |iara e- a > s> • ko d a» i <il i- 
tes V r j s s I • s m . r
gas . i..,t ts • ibaslítiltís para em-
ban - liles V II aquí as- en general, todos 
aqu atU s necesarios para
n̂ uipar manten r adui nistrar y hacer fun 
tionar la empresa Estas importacUmes sc re 
guiarán por el crisaticlie que turnen lus tra- 
bajití'

entendido que lo> artículos menciona
dos serán para al uso exclusivo de la empresa, 
y elcuntratista no podrá venderlos, coderlos o 
Inspasarlos, en ninguna forma, a terceros, ba
lo la pena de deajararse caduca la presente 
franquicia. Para e* ;̂uce de el ’ c-vntratisla 
pnoeotará cada vez las 1 alturas originales de 
gidldo al Ministerio de Hacienda, y éste, en su

vista, si las encontrare ajustadas a esta con- j 
trata, la concederá y dará las órdenes consi j 
guientes para la libre introducción de los ar i 
ticulos de que se trate. |

El contratista tendrá derecho, en cuanto | 
sea necesario para los fines de !a empresa, alai 
navegación libre de las aguas comprendidas en ; 
la zona a que se contrae e.ste contrato, al uso 

j también libre, de dichas aguas para fletar ma- 
j deras y para construir, con este fin. remansas,
! presas, diques, etc., sm perjuicio de la navega 
¡ ción general: a u.sar dragas y cualquiera otro 
I medio necesario para mejorar las vías fluviales 
I que utilíce: a usar libremente de la fuerza mo 
triz que proporcionen dichas aguas para pro 
verse de luz, mover máquinas o para organizar 
cualquiera otro servicio de la er̂ -presa: a hacer 
potreros y construir cercas para establecer re
pastos destinados a lo.s anímales que emplee e 
sus trabajos, sin dar al Gobierno compensación 
alguna por el uso de. los terrenos que así ocupe, 
pero por el hecho de tal ocupación el contralis 
ta no adquirirá dominio ni derecho alguno sobre 
los dichos terrenos, ni el Gobierno estará obli
gado a indemnizarle en ninguna forma las me
joras que efectúe mediante ta ocupación. De 
todos los derechos a que se refiere el presente 
número de este contrato, hará uso elcontratis 
ta, sin perjuicio de derechos de terceros adqui
ridos con anterioridad a la presente.

9̂ —El Gobierno podrá permitir al contratis
ta, si éste lo juzga conveniente, la construc
ción de uno o más muelle.? provisionales en los 
lugares apropiados para el embarque y desem 
barque de las maderas jue hayan de ser expor
tadas

lo.--Cada año. en el raes de diciembre, el 
contratista hará con e! Ministerio de Hacien
da la liquidación del valor de los árlx>les de pi
no que hubiere cortado, esto para darle cum
plimiento al número 2” déla presente contrata

LL—Los empleados ' operarios de nacionali
dad hondureña o nacionalizados, que ocupe 
contratista en la empresa, gozarán, en tiempo 
de paz, de la exención de tolo servicio militar 
obligatorio y ejercicios doctrinales, mientrâ
 ̂estén en el servicio de empresa. En tlerafiode 
guerra la exención será solamente para los'Vm 
pleados y operarios indispensables para hacer 
funcionar la empresa, sin que el número pueda 
exceder del ocupado habitua'.mente en tiempo 
de paz

12.—El contratista podrá ceder, traspasar en 
cualquier forma, vender e hipotecar a corpota 
clones, compañías o a particulares, en todo 
en parte esta contrata, pero siempre con pre
vio conocimienío v aprobación del Gobierno, 
En ningún caso la cesióin. venta, traspaso o hi
poteca podrá liacerse a Gobiernos extranjeros o 
a corporaciones de derecho público también 
extranjeros

13 -El Contratista se uoiig-a, c < queda ya 
dicliü, a pagar por anualidades anticipadas e 
\ alor de los arboles de pino q e corte cada año, 
que nuiK’a podrá ser 1 ixm» Este pa
go se hará en !a f >rma jiie queda estipulado en 
la cláusula 2=̂ de la pre>.enle contrata, deí pri
mero al quiiii e e tuero: siendo entendido qut*

' la falta de est s s ra -ui o de va i
i dad del contrato

U.*-En caso de surgir alguna diferencia, di
ficultad o dula s'b !:i aplicación o interpre- 

! lación de este cv̂ nirato, ambas partes convie 
nen en someter unas y otras a! cunot* i miento y 
decisión de dos árbitros, nombrados uno j>or 
cada parte, quienes nombrarán un tercero e 
caso de disv'ordia. Si una de las partes no hu
biese designado el árbitro que le corresponde 
en ei plazo ■ o Jias después de liaberse soli
citado el arbit raje. u si los árbitros de cada 
parte nu se pusiesen de acuerdo para el nom

bramiento del tercero, el árbitro o el tercero 
>erá nombrado por el Juez de Letras 1* de lo 
Civil de Tegucigalpa, cuya jurisdicción reco
nocerán y aceptarán para los efectos indlcadoe. 
E! fado arbitral será inapelable y no se admiti
rá contra él Otro recurso que el de casación.

1-5-—En garantía del fiel cumplimiento de 
fvste contrato, el contratista se compromete a 
depositar en la Caja Nacional la cantida<Kde 
í .j.00*').00. cinco mil pesos oro americano, o so 

equivalente en plata al cambio del día, noven
ta días después de aprobada la presente por el 
(̂ cngreso Nacional. El Gobierno abonará al 
contratista la suma de mil pesos oro americaoOf 
cada año. en los pagos anticipados que tenga 
que hacer en virtud de lo estipulado en el pre
sente contrat-o. La falta de depósito de loe 
í ,5.0X).no oro estipulados, será motivo de cadu
cidad de este contrato.—Tegucigalpa, 20 de fe- 
lirero de 1919.—Carlos Laínez E.»

Se pone lo expuesto en conocimiento del pú
blico, páralos efectos del articulo 140de la 
Gonstitución Política y el 9 del Decreto Legto- 
fativo (i2, de 4 de marzo de 1909: señaíándoee 
el día sábado 22 de los corrientes, a las 2 p. m., 
en este Ministerio, para el correspondiente re
mate. El Gobierno se reserva el derecha de 
celel)rar éste contrato con el mejor post»r y en 
las bases que más convengan al fisco.
10—14 Le1*O0L1>O CÓKDOVa.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agrl* 
cultura, hace saber: que sc ha presentado % au 
Despabilo la solicitud que dice;—cRegistroy 
depósito de una marca.—S. P. E.—Represen
tando a Iff^nitcd States Tire Company, do- 
mít ílíada en 1790 Braodway, New York, N.

T7. S, A., vengo a pediros el registro y de- 
p to de la marca inscrita en dicho país oon 
•d 110.3.34, consistente en la palabra BO
YAL, que usa en la fabricación y comercio de 
l’antas de hule para vehículos, aplicándola di- 
rf clámente a los artículos, realzándola en ellos. 
Acompaño: el poder, dos ejemplares de la mar
ca, el certificado de registro y el contratode 
ngeccia; y 05 suplico declarar que la compafifa 
que represento se ha re.servado sus derecho»de 
propiedad.—Tegucigalpa. 2.7 de febrero de 1919. 
—.Tose María Casco.»- Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los fines de ley.— 
Ttgrijcigalpa, 4 de marzo de 1919.

Manukl S. Lóm.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber; que se ha presentado a so 
D'spaclio la solicitud que dica:~<Reg1atlDy 
depósito de nna marca -S. P. E —Como apo
derado de la Piejrce Oil Corporation, sociedad 
d en 2.5 Uroad Street, ciudad y eota-
iod -N cw  York. \ S A \ engo a pedir el
r. gisiro v depósito de la marca inscrita en di
cha nación con ei núm ro 122 232. ronaisteotie 
en la re prest litación de un gallo colocado en la 
¡Ki! te aiiP^rior de un >.0) naciente que espanjo 

n derredor. . ual usa mi representada 
I la fabricación y \-uta de p-oductos de pe- 

t Vvo. gasolina, keiuslna. ac.-lies luloricatitee. 
c*'ra para finada y crasas lutincAtiies. por medio 

* etíijuetas q' e se aplican a i<»s art/culusoa 
los paquetes y envases que los contienao. 
\compai7o el i-oder. e certificado de registro, 
r ejemplares de la marca v el contrato de 
gencia: > os suplico declarar, que la compaSia 

indicada se ha reservado sus iierechOs.de pro- 
ledad.—Tegucigalpa. 22 de febrero do 1919.— 

José María Casco.»- Tm que se pone en oomk
miento del público para los finos de ley__

'regucigalpa. b de marzo de 19lvi,
Ma n v u . S LArsa.
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B  infnscrito, Secretario de Betado en el 
Despacho de Fomento, Obru Páblicaa y A^ri- 
cultora, hace saber; que se ha preaenUf'o a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—En repre
sentación de Aunt Jemima Mills Company, do 
miciliada en 20ü; South Second St., ciudad de 
St. Joseph, condado de Buchanan, Missouri, 
Ü. S. A., vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca incorporada en dicha nación con 
el número 120.160, consistente en la represen
tación de la cabeza y busto de una negra, abajo 
de la cual se leen estas palabras: AÜ NT JE- 
MIMA, la cual usa mi representada en la íabri- 
cacióny venta de harina de panqueques, de tri
go moreno, de maíz y de trigo, aplicándola por 
medio de etiquetas, imprimiéndola, litogra
fiándola o fijándo.a de cualquiera otra manera 
sobre los paquetes, cajas y sacos que contienen 
los productos— Acompaño: el poder, dos ejem
plares de la marca, el certificado de registro y 
el contrato de agencia; y os suplico declarar 
que diclia compañía se lia reservado sus dere 
chosde propiedad.—Tegucigalpa, 22 de febrero 
de 1919.—José María Casco.»—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919.

Manuel  S. López,

El in/rascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—En repre
sentación de The Firestone Tire & Ruuber 
Company, domiciliada en la ciudad de Akron, 
condado de Summlt, Ohío, U. S. A., vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca in
corporada en dicha nación con el 122.791, la 
cual consiste en la palabra TROPICAL, se usa 
en la fabricación y comercio de llantas, cober
turas y tubos de hule, ya aplicándola durante 
el procedimiento de la fabricación de los pro
ductos, o imprimiéndola o pegándola por medio 
de etiquetas a los paquetes que contienen los 
artículos. Acompaño: el poder, dos ejemplares 
de la marca, el certificado de registro y el con
trato de agencia; y us suplico declarar que la 
compañía mencionada se iia reservado sus de
rechos de propiedad.—Tegucigalpa, 22 de febre
ro de 1919.—José María Casco.»—Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919.

Manuel  S. Lófez.

El infrascrito, Secretario de Estado en 
Despacho de Fomente, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que se ha presentado a su. 
Despacho la solicitud que dice;—«Registro y 
depósito de una marca.—S, P. E.—En repre 
sentaclón de Scott & Bowne, domiciliada en 
Bloomfield, Jíew Jersey, U. S A., vengo a pe
diros el registro y depósito de la marca inserí 
ta en dicha nación con el No. 122,747, consia. 
tente en la palabra Kl-MOIDS, la cual usa mi 
poderdante en la fabrícaciiin y comercio de ta
bletas digestivas, aplicándola a los artículos 
directamente o por medio de etiquetas que se 
ponen sobre las cajas que los contienen, o real
zándola suure IOS frasc .̂s, o aplicándola de cual 
quiera Otra ;n uiius u Otros. Acompaño:
el pod« r, el Ce-rutilado e registro, dosejem- 
pU-i-s le 1 • • V Lontrato de agencia; y
oi sun i' (' declarar que dicha compañía se tía 
resíiV4.di derechos ae propiedad.—Teguci 
gaipa, 2.7 de febrero de 1919. —José María Cas 
co.»—Lo que se pone en conocí mimto del pú 
blico para los fine» de ley.—Tegucigalpa. de 
mano de 19l9.

HaJIVSL bÚM».

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y
depósito de una marca.—S. P. E__Como apode
rado de la Sunset Soap Dye Co., domiciliada en 
2.15 Huguenot Street, New Rochelle, New 
York, 17. S. A., vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca i nerita en dicha nación 
con el número 116.250, consistente en un rec
tángulo que enmarca a un sol poniéndose de 
trás de varios edificios, atravesando los rayos 
del cual se ve una divisa con la palabra Sun
set, que mi representada usa en el comercio y 
fabricación de tintes, aplicándola por medio de 
etiquetas, imprimiéndola o grabándola de cual 
quiera otra mañera sobre los paquetes y cajas 
que contienen los artículos. Acompaño; el po
der, el certificado de registro, dos ejemplares 
de la marca y el contrato de agencia; y os su
plico declarar que la compañía que represento 
se ha reservado sns derechos de propiedad.— 
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1919.—José Ma
ría Casco.»—Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.--Tegucigalpa, 
6 de marzo de 19l9.

Manuel  S. L ópez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, liace saber: que hoy a Jas 9 
a. m., ha presentado el Liedo. Valentín Cálix, 
para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en Comayagüela el veinti
dós de junio de mil novecientos quince, ante el 
Notario don bluillermo Bustillo G,, por la cual, 
Luis Beltrán Cruz vende a doña Antonia Ba- 
silia Funes v. de Santos, en sesenta pesos, un 
lote de terreno sito en jurisdicción de «Río 
Grande», de este municipio, con estos limites; 
al Norte, con terreno del vendedor: al Sur, te
rreno de la compradora; al Orlente, terreno 
del vendedor y de Pedro Irías; y al Poniente, 
terreno de la compradora. Y  no habiendo an
tecedente inscrito se hace saber al público, de 
conformidad con el artículo 2,322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1918.
10 A lonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Notario dou Valentín Cálix presentó 
hoy a las diez de la mañana, para sn inscrip
ción, la primera copia de escritura otor
gada en Comayagüela el cinco del corriente, 
ante el presentante, por la cual,Ciríaco Escoto 
vende a Diego Servallón, en trescientos pi'so 
uoa posesión sita en el lugar «La Majada», al 
dea de Las Casitas, de este municipio, de cinco 
manzanas, acotada de piedra, alambre > cerco 
natural, y linda: al Norte, con posesión del 
comprador; al Sur, posesión de Alejandro Ser- 
vellón; al Oriente, posesión de Isidoro Izagal- 
rre y Rosa Cubas; y al Poniente, posesión del 
vendedor. Y  no liabiendo antecedente ins 
crito se hace saber al público, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu
cigalpa, 5 de diciembre de 19L8.

A lonso V. Gíl v k z

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Ibmueble d e l  departamento, hace saber; q u e  

e l  Liedo V a l e n t í n  Cálix ha p r e s e n t a d o  l i o y ,  a  

l a s  d i t - z  de l a  m a ñ a n a ,  p a r a  su i n s c r i p c i ó n ,  la 
p r i m e r a  c o p i a  d e  u n a  e s c r i t u r a  o t o r g a d a  e n  

t ' ' 0 m  a v a g u e  l a  e l  c a t o r c e  d e  o c t u b r e  ú l t i m o ,  

a n t e  e l  N o í a r í d  . l o s é  f i .  L é i p e i :  . A g u t i e r a ,  p o r  l a  

c u a l ,  O i a . v o  S a l v a d o r  v m d e  a l  p r e s e n t a n t e ,  e n  

d ü s c í e i i i . i s  pe> 0 5  u n a  p o s e b i ó u  c o m o  d e  cuatro i 
m a n z a n a s ,  c o l a d a  e n  p a r t e ,  d e  p i e d r a ,  made- 
im j  zanjo, wto «n  la aldea de «El Oarrlial». j

municipio de Comayagüela, contiene varlM la- 
boles y una casa de estacón, cubierta de te|i y
su cocina, y linda: al Norte, posesión de BiM  
González y la Carretera Vieja; al Sur, poNrili 
de doSa Francisca Martínez v, de GáUx; tf 
Orlente, iposesión de los herederos de Silveit» 
Cortés; y al Poniente, posesiones de Ja alma 
Martfaez v. de Cálix y Juste Vargas. T  ai 
habiendo antecedente inscrito se hace Hbli 
al público, de conformidad con el artfeHi 
2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 5 de i 
ciembre de 1918.

A lonso V. GÁtm.

El infrascrito, Registrador de la Propledai 
Raíz de este departamento, hace saber: qneei 
esta fecha el Abogado y Notario Público d « 
José R. López Aguilera, lia presentado, pan 
su inscripcMn, el testimonio de unaescrffain 
pública autorizada por el presentante, en Oa 
mayagüela, a veintinueve e noviembre* W 
año recién pasado, por la cual, María de Jetk 
Palma e Isabel Palma de Tercero, permutanes 
cien pesos cada uno, dos solares situados én d 
Llano del Potrero,de aquel término municipil, 
de veinte varas de Norte a Sur por cincuentá 
de Oriente a Poniente, cada uno de ellos, y li
mitados, el primero: por solar de Trinláii 
Palma, hoy de Teófilo Castillo Corzo, al Norti; 
al Sur, solar que fué de Concepción Al vares; «I 
Oriente, posesión de don Santos Soto. Camia 
ra del Sur de por medio; y al Oeste, con ten* 
no común antes, hoy de Francisco Lagos; y d 
segundo: por solar que fué de Concepción Al- 
varez, hoy de Dámaso Palma, al Norte; al 
solar de Fabián Espinal; al Este, posesión ál 
don Santos, carretera de por medio; y al Oeilá 
con terreno común, hoy de Francisco Ligaá 
Otro testimonio de la escritura pública, ást» 
rizada en el pueblo de Soledad, departameali 
de £1 Paraíso, el cuatro de agosto del añoreolfa 
pasado, por el Juez de Paz de aquel puebloy 
Notarlo Público, por ministerio de lá ley, Vil- 
tor J. Oyuela, por la cual, Concepción AInmii 
da en venta, por veinte pesos,a don Dámaso 
ma, un solar situado en el Llano del Potni%| 
comprensión municipal de Comayagüeia, 
veinte varas de frente por cincuenta de fonóá 
limitado; al Norte, por solar de María Antonia 
Palma: al sur, solar solicitado por María Í l  
Jesús del mismo apellido; a! Oriente. poseaUt 
de don Santos Soto, carretera de por meálK 
y al Occidente, terreno municipal antes, baf 
de Francisco Lagos, calle de por medio. Y B9 
habiendo antecedente inscrito, se hacesabcul 
público para los efectos del artículo 2.3214ál 
Código Civil.—Tegucigalpa, diciembre 26 4l 
1918.
10 ALONSO V, GAl t h ;

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 1*él 
Lietras de lo Civil, hace constar: que en i 
cia de esta fecha se concede a doña Ester 1 
dieta viuda de Mejía, en su carácter d,e 
sentante de sus menores liijos.JegítinDos 
Alejandro, Coraba, .Vlgeria, Gloria Ester, A» 
dültina y Francisco Javier Mejía, la ponaMá 
efectivade la herencia Iniestaóa de su pndiá 
I>octordon Francisco J. Mejía.—Tegucigalpa 
5 de marzo de 1919.
3 L is a m >uo V. GÁLvaa

Ttp. NanloiiaL — ATCDida üervantn*.—Jd*éf
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